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Santiago de Cali, 05 de julio de 2022 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada SERCOING INGENIERIA EAT EN LIQUIDACIÓN y EMCALI 
EICE dieron respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  YAMIL ALEXANDER MEDINILLO HERRERA 
DDO:  EMCALI EICE ESP Y OTROS 
RAD:  2018 – 00244 
 

Auto Inter. No. 1606 
           Santiago de Cali, 05 de julio de 2022  

 
 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandada 
SERCOING INGENIERIA EAT EN LIQUIDACIÓN y EMCALI EICE ESP dentro del 
tiempo establecido para ello, procedió a dar respuesta a la demanda ajustándose a los 
términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 
de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada. 
  

Respecto del poder que otorga la señora MAGDA ELBY GIRON MONTAÑEZ en 
su calidad de representante legal de la entidad demandada SERCOING INGENIERIA 
EAT EN LIQUIDACIÓN, al abogado WILMAR GEOVANNY SANCHEZ URBINA 
portador de la T.P. No. 263.069 expedido por el C. S. de la Judicatura, como apoderado 
principal de la demandada, habrá de reconocerle personería para que defienda los 
intereses de su representada SERCOING INGENIERIA EAT EN LIQUIDACIÓN, en los 
términos a él otorgado en el memorial visible a folio 185 el cual se presentó en debida 
forma ante este Despacho. 
 

Igualmente, se observa que, la entidad demandada EMCALI EICE ESP, otorga 
poder al abogado ARY ARIAS RESTREPO portador de la T.P. No. 247.748 expedida por 
el C. S. de la Judicatura, como apoderado principal de la demandada, se le reconocerá 
personería para actuar en los términos de dicho memorial. 

 

 Por otro lado, revisadas la actuación realizadas dentro del proceso, se observa que, 
la entidad demandada OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y PYSO 
SERVICIOS OPTIMOS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, no han comparecido al proceso a 
través de su represéntate legal o apoderado judicial, por lo tanto, se le requerirá a la parte 
demandante para que realice las gestiones correspondientes respecto de las demandadas 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y PYSO SERVICIOS OPTIMOS S.A.S. 
EN LIQUIDACIÓN, puesto que a la fecha, no se ha efectuado la notificación personal a 
la misma, entorpeciendo el trámite normal del proceso, para lo cual se le concede un 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación en estado del presente auto, 
so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de la demandada SERCOING INGENIERIA EAT EN LIQUIDACIÓN, al abogado 
WILMAR GEOVANNY SANCHEZ URBINA portador de la T.P. No. 263.069 expedido 
por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él conferido por parte de la 
demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el despacho.  
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de la demandada EMCALI EICE ESP, al abogado ARY ARIAS RESTREPO portador de 
la T.P. No. 247.748 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a 
él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante 
el despacho.  
  

 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SERCOING 
INGENIERIA EAT EN LIQUIDACIÓN, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 
del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

 CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de EMCALI 
EICE ESP, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

 QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las gestiones 
correspondientes respecto de la demandada OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A. y PYSO SERVICIOS OPTIMOS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, puesto que a la fecha, 
no se ha efectuado la notificación personal a la misma, entorpeciendo el trámite normal 
del proceso,  para lo cual se le concede un término de diez (10) días contados a partir de 
la notificación en estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 
C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
EL Juez, 

 
 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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